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MNISTRUIÍN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección de contribución sobre la renta

PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 1946

De acuerdo con lo dispuesto en la 
orden del Ministerio de Hacienda, de 
fecha 2 de enero de 1942, el plazo para la 
presentación de las aludidas declaracio
nes se fija en el de los cuatro primeros 
meses de cada año para rentas obtenidas 
en el año inmediatamente anterior al de 
su presentación.

En su consecuencia, todos los contri
buyentes por el referido concepto habrán 
de presentar en la Sección de Contri
bución sobre la Renta, de esta Delega
ción de Hacienda, antes del día 30 del 
próximo mes de abril, declaración de los 
rendimientos, cualquiera que sea su 
naturaleza y concepto, obtenidos du
rante el ejercicio de 1946, ajustándose 
a los modelos oficiales que, a estos 
efectos, facilita la Depositaría de Ha
cienda de esta Delegación, teniendo en
tendido que toda declaración que no se 
presente en los referidos impresos será 
rechazada. Habrá de presentarse por 
triplicado y debidamente reintegrada, 
expresando con claridad y detalle todos 
los conceptos de renta a que se contraen 
los aludidos impresos. Asimismo, se 
acompañarán justificantes de gastos y 
especialmente los recibos de las con
tribuciones rústica y urbaria a efectos 
de comprobación de las estimaciones 
consignadas en el apartado a) de los 
aludidos impresos.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la ley de 6 de febrero de 
1943, solamente están sujetas a este 
tributo las rentas superiores a 60.000 
pesetas: no obstante lo cual, y siguiendo 
las normas establecidas por el artícu
lo 25 de la ley de 20 de diciembre de 
1932 y orden mlniS|terial de 30 de di

ciembre de 1935, deberán presentar esta 
declaración todos aquellos cuyas rentas 
e ingresos sean superiores a 55.000 
pesetas.

Dada Ia amplitud del plazo concedido, 
se espera de los contribuyentes cumplan 
esta obligación dentro del mismo, en 
evitación de requerimientos e imposi
ción de sanciones.

Todas las dudas que puedan surgir 
para cumplimiento de esta obligación, 
podrán ser consultadas en la Sección 
de contribución sobre la Renta, de esta 
Delegación.

Valladolid, 12 de febrero de 1947.—El 
delegado de Hacienda, León Mosquera.
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Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

SECRETARÍA

En el expédiente que, a virtud de acta 
de aprehensión levantada en Mayorga, 
de esta provincia, por la Guardia civil, se 
instruye contra don Pantaleórt Rubio, 
vecino de Cangas del Narcea (Asturias), 
cuyo paradero actual se desconoce, por 
falta de Defraudación a la Renta de 
Aduanas, el ilustrísimo señor delegado 
de Hacienda de esta provincia, presiden
te de las Juntas Administrativas, ha 
acordado señalar el día 24 de los corrien
tes, a las once horas de su mañana, para 
su vista en Junta Administrativa.

Lo que se participa para conocimiento 
del interesado y asistencia a dicho acto 
que tendrá lugar en el despacho oficial 
de dicha autoridad, advirtiéndole que 
dicho expediente está de manifiesto a 
los efectos de vista e instrucción del 
mismo. Jambién se le advierte de su 
derecho a designar vocal, que en su re
presentación, forme parte de la Junta en 
sustitución del que designa la Cámara 
de Comercio de esta capital, debiendo 
recaer el nombramiento en persona que 
reúna las condiciones exigidas por el ar
tículo 79 de la vigente ley de Contrabap.rj^ix^^

do y Defraudación, justificándolas debí- 
damente ante la Junta Administrativa 
con la presentación de los recibos de la 
contribución industrial, y participando el 
nombramiento un día antes, por lo me
nos, del señalado para la reunión de di
cho Tribunal. Ante la Junta podrá presen
tar cuantas pruebas estime convenien
tes para la mejor defensa de su derecho, 
o proponer las que estime pertinentes, 
por ser el momento legal para ello. Tam
bién se le advierte que puede nombrar 
persona que, en su representación, com
parezca ante la Junta, debiendo, en este 
caso, justificar la representación con 
poder bastante, otorgado ante el nota
rio, o bien con poder privado debida
mente legitimado. Y por último, se le 
hace saber que la Junta Administrativa, 
una vez conste hecha esta notificación, 
deliberará y fallará en el expediente, 
aun sin su comparecencia.

Valladolid, 11 de febrero de 1947.—El 
secretario, Celedonio Arrieta.— V.° B.°: 
El delegado de Hacienda, L. Mosquera.
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Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo sido solicitada la devolu
ción de la fianza constituida por don 
Benito Suárez Garay, en el Banco de 
España, a disposición del ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda de esta pro
vincia, para garantir la gestión como 
habilitado de Clases Pasivas de don 
Zacarías Suárez Perrote, se hace público 
en este periódico oficial a fin de que 
los que se consideren con derecho a 
formular alguna reclamación contra su 
gestión, lo verifiquen en el término de 
tres meses, siguientes a la publicación 
del presenté, según previene el artículo 
6.® del real decreto de 14 de septiembre 
de 1925.

Valladolid, 27 de enero de 19-^7. —EI 
delegado de Hacienda, L. M^'
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Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefa
tura la petición que se reseña en la 
siguiente

NOTA

Nombré del peticionario. Sindicato 
de Cultivadores de Remolacha de Cas
tilla la Vieja.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 70 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivárse, 

río Pisuerga.
Término, municipal donde radicarán^ 

las obras, Alar del Rey (Palencia). -,
De conformidad con lo dispuesti^ en 

el artículo 11 del real decreto leyidé^ 
7 de enero de 1927, modificado pon éí ' 
de 27 de marzo de 1931, y disposicioríes^ 
posteriores concordantes, se abre uin' 
plazo que terminará a las trece horas--
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si-

durante las horas hábiles de oficina en 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro (Muro, 5, Valladolid), en Menénde?., 
Pelayo, 29 (Palencia) y en lo^^^fS-fos 
del Canal de Castilla de Ríoséccsi, Í'tó^ 
mista y Alar del Rey. Las reclamaciones,

en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Santiago, 2, principal, 

.-'’Va^adplid, 3 de febrero de 194" —El

si las hubiera, deberán enviaráez' 
Jefatura del Canal de Castilla (Mmi 
Valladolid). \

Las bases de percepción de las m 
tarifas son las siguientes;

tuevás

Flete de mercancías de 1.“ clase, 
pesetas por tonelada y kilómetro.

ciencia Te^.*^

Flete de mercancías de 2.® clase, 0,34 
pesetas por tonelada y kilómetro.

Flete de mercancías de 3.® clase, 0,27 
pesetas por tonelada y kilómetro.

El las tarifas y sus normas
-'d’é^’^pIic^cÁpb, pueden exami” 
,.í^qal^íiiera d^ los lugares 
'’indicados/, 

r

’¿Cím^j^é^

51

rse en 
arriba
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l.“ Sección técnica
laïcs J cuiiscVU ui v va uvouv ia Awna ox- v^v 
guiente, inclusive, a la de publicación V*'*
del presente anuncio en el Boletín Ofi-.
.dal del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Valladolid, calle de Muro, 5, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el párrafo anterior se verificará 
a las trece hóras del primer día labora
ble siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios.

Se anuncia por esta Confederación un 
concurso público para la ejecución, por 
destajos sucesivos, de 414.111,58 pese
tas, de la adquisición de cemento para 

■ el canal de Toro y Zamora, trozo II, para 
un importe total de 828.223,16 pesetas.

La fianza provisional es de 5,000 pe
setas.

El depósito de la fianza y la presenta
ción de proposiciones, podrá hacerse 
hasta las doce horas del día 4 de marzo 
de 1947, en las oficinas de lá Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Muro, 5, 
Valladolid, o en las de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

El pliego de condiciones y el proyecto 
se hallan de manifiesto en ambas ofici
nas, durante el plazo de presentación 
de nix>p0^icítones.

y levantándose de ello el acta que ^res-*^ 
cribe dicho artículo, que será sus^ri^i». 
por los mismos. 1 '

VaUafipUfi, 5 de febrero de 1947.-^^ 
.-jiwgyirféw j^fe de Aguas, Angel Ma^íá 
,Ua©as.^

'>'*''val.ladcíH?i ,\13 de febrero de 1947.—El 
^ip^iííero jefe\de la 1,® Sección, Fran

cisco Bardáñ.\
..ft , 1 ‘62-250
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Servicio de Electricidad

"^^^Q^¿^íyS\^y'¿he'raZe¿>J^a los servidos 
.} ’^5^06 navegación en el Canal de Castilla

ANUNCIO

En cumplimiento de lo. ordenado en 
el reglamento de Navegación vigente, se 
abre información pública sobre la pro
puesta de nuevas tarifas para los servi
cios de navegación en el Canal de Casti
lla, durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias atravesadas por el citado 
Canal, con objeto de que dentro del 
misino, puedan Ijresentarse cuantas re
clamaciones estimen convenientes los 
particulares y corporaciones que se con-, 
síderen perjudicados con dicha propues
ta, a cuyo fin estará expuesta al público

-^'de Valladoí^^

EDICTO

Tribunal para efeduar las pruebas 
de aptitud de ingreso en el Cuerpo ’ 
de agentes judidales de la Justicia 

municipal

Cumpliendo lo dispuesto en la orden j 
de 30 de junio de 1946 y telegrama del 
ilustrísimo señor subdirector general de 
la Justicia municij)al, se señala para dar 
comienzo a las-pruebas de aptitud para 
agentes judiciales de la Justicia munici
pal el día veinticuatro del mes actual 
de febrero y hora de las cuatro de la 
tarde, los cuales tendrán lugar en la 
Sala de lo civil de esta Audiencia Terri
torial; lo que se pone en conocimiento 
de los interesados.

Valladolid, 12 de febrero de 1947.—El 
presidente, Filiberto Arrontes. —El secre-
tario,ISÍarciso Martín Sanz.

MSTRACIÚN Hnnil

Ataquines
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Durante el plazo de quince días se 
hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario del mismo, y ordenan
zas de arbitrios e impuestos para el 
ejercicio de 1947, durante el cual podrá 
ser examinado y presentar las reclama
ciones a que hubiere lugar ante el ilus
trísimo señor delegado de Hacienda de 
la^r^yÚ3,Gta,*^e conformidad a la vigente 

'~'le^'slación.,r., 
V''^táquines, 5 de febrero -i'
alcalde,JL^opoJdo Calvo.

-’jff'C^^asi^omonte ^
Por la empresa «Leoncio de la Hoz, 

S. A.», ha sido presentada en esta Dele
gación de Industria para la tramitación 
del oportuno expediente, la tarifa que 
a continuación se indica:

Cobro de cuota única por el concepto 
de enganche o acometida de las instala
ciones del abonado a las líneas propie-
dad de la empresa suministradora
energía eléctrica, con arreglo 
guiente

, TARIFA

Abonados a lámparas fijas, 3
Abonados por contador, 5

1

a la
de 
si-

pesetas, 
pesetas.

'ííEnMa Secretaría municipal y por tér
mino de quince días, se hallan expues
tos al público, para oír reclamaciones, 
los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para 
1947.

Rectificación del padrón municipal 
del año 1946.

Ordenanzas de exacciones, prórroga- 
das para el ejercicio actual, las del año 
precedente.

Lo que se anuncia al público a los

Abonados a fuerza motriz, 10 pesetas^
Lo que se hace público para que, cuan-^ 

tas personas o entidades lo estimen con
veniente, presenten las oportunas reclq-r, 
maciones, dentro del plazo de un mes^,

efectos legales.
Castromonte^ 5 de febreró de 1947,

—El aTcaÍde, B,. Cortés, 481-253

UMBRí ^ ^^*¡ ,,, 
WL COí WJYSNl-

imprest® de la DSputadó
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